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RESOLUCION ADMINISTRATIVA

ciudad de México, a g 0 ENE 20?.0

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos l, 2, 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV,
15 BIS 4 fracciones I y X, 21,27 Íracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambient¿l y
del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4, 51 fracción ly 96 primer párrafo ddsu
Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el exped¡ente número P AOl -2019-2215-
SOT-955 y acumulados PAOI-2019-2249-SOT-972, PAOT-2019-2870-SOT-1 142 y PAOT-2019-2877-
SOT-1145, relacionado con las denuncias ciudadanas presentadas en este Organ¡smo descentralizado,
em¡te la presente Resolución cons¡derando los siguientes. -------------i-,- 

- .

ANTECEDENTE

Con fecha 03 de junio de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerció su derecho a
solicitar que sus datos personales fueran considerados como información confidencial, denuncia ante esta
lnstitución, presuntos incumplimientos en materia de construcc¡ón, esto en el predio ubicado en Calle
Medic¡na número 63, Colon¡a Copilco Universidad, Alcaldía Coyoacán; denuncia que fue admitida
mediante Acuerdo de fecha 17 de junio de 20'19

Posteriormente, con fechas 05 de jun¡o de 2019, 08 y 09 de julio del mismo año, tres personas que en
apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y Rendición de
Cuentas de la Ciudad de México, ejercieron su derecho a solic¡tar que sus datos personales fueran
considerados como información confidenc¡al, denuncian ante esta lnstitución, presuntos incumplimientos

\. en materia de desarrollo urbano (zonificación), construcción (obra nueva) y ambiental (derribo de

\ arbolado), esto en el predio ubicado en Calle Medicina número 63, Colonia Copilco Universidad, Alcaldía
Coyoacán; las cuales fueron admitidas y acumuladas mediante los Acuerdos de fechas l9 de junio de
2019. y 25 de julio del mismo año, respectivamente

Para la atención de las denuncias presentadas, se realizó reconocimiento de hechos, solicitudes de
información y de visitas de verificación a las autoridades competentes y se informó a la persona
denunciante sobre dicha dil¡genc¡a, en térm¡nos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll,
lV, lV BlS, Vll, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento
Territor¡al de la Ciudad de México, así como 85 de su Reglamento

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a las materias de desarrollo urbano
(zonificación), construcción (obra nueva) y amb¡ental (denibo de arbolado), como lo son: el Programa
Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Coyoacán, publ¡cado el 10 de agosto de 2010, en la
Gaceta Of¡cial del entonces Distrito Federal, la Ley de Desarrollo Urbano y su Reglamento, el Reglamento
de Construcciones y sus Normas Técnicas Complementarias, y la Ley Ambiental de Protección a la
T¡erra, todos de la Ciudad de México.
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En este sentido, de los hechos investigados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo
siguiente

l.- En materia de desarrollo urbano (zonificación).

Al respecto, de la consulta realizada al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano v¡gente para
Coyoacán, al predio de mér¡to, le corresponde la zonificación Hl2l40lB (Habitacional, 2 Niveles de Altura
Máximo, 4Oo/o de Area Libre, Densidad Baja: 1 Vivienda por cada 100 m2 de Terreno).

Adicionalmente, el predio invest¡gado se local¡za dentro de la zona de amortiguamiento denominada
"Buffer Level 2" en donde la restricción de altura es de 2 niveles, y cualquier intervención requiere
aprobación del Comité del Patrimonio Mundial, de conformidad con la Declaratoria de Patrimonio Mundial
del Campus Central de la Ciudad Universitaria de la Universidad Nacional Autónoma de México de la
Organización de las Naciones Unidas para la Educación, Ia Ciencia y la Cultura (U.N.E.S.C.O.).

Ahora bien, durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta
Subprocuraduría, se constató un cuerpo construct¡vo de 4 niveles de altura en etapa de obra negra, el cual
se desplanta en la sección poster¡or del pred¡o

lmagen No. l. ldentificación de N¡veles

Nivel 4

Nivel 3

Nivel 2

N¡vel I

Fuente: PAOT, Reconocimiento de hechos 20 de julio de 2019
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Adicionalmente, con el objeto de determinar la zonificación aplicable al predio objeto de rnvest¡gación, esta
Subprocuraduría emitió la Opinión Técnica número PAOT-2o19-787-DEDPOT-507, de fecha 3l de jul¡o de
2019, en térm¡nos del artículo l5 BIS 4 y 25 fracción Vll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, en la que se concluye lo siguiente:

1. La zonificación que le aplica es H/A40/B (Habitacional, 2 niveles máximo de altura, 40o/o

mín¡mo de área tibre, Densidad Baja: una v¡vienda por cada 1OO m2 de terreno), de
conformidad con el Programa Delegac¡onal de Desanollo Urbano vigente para Coyoacán,
publ¡cado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 10 de agosto de 2010.----------

2. De la consulta a/ Sisfema de lnformación Geográfica de SEDUVYCDMX, se desprende que el
predio objeto de ta presente opinión técnica cuenta con una supeiicie de 245.00 m2.-------

3. Le aplican /as Normas de Ordenac¡ón Generales número 1 (coeficiente de ocupación del suelo
(cos) y coeficiente de utilización del suelo (cus) y 11 (cálculo del número de v¡viendas
permitidas e intensidad de construcc¡ón con aplicación de l¡terales), en las que se esfab/ece
que al predio le corresponde un Coeficiente de Ocupación del Suelo (COS) de 0.60, un
Coef¡c¡ente de Utilización del Suelo (CUS) de 1 .2 y al contar con una literal B se permite una
vivienda por cada 1OO m2 de terreno.---------

4. Cuenta con una supeiicie de 245.00 m', por lo que apt¡cando /as Normas de Ordenación
Generales número 1 y la Norma de Ordenación Pafticular "Densidad Habitacional" se perm¡te

la construcción de 2 viviendas en 2 niveles de altura, lo anterior con una superticie máxima de
construcción de 294.00 m2, en 147.00 m2 de supeiicie máx¡ma de desplante y 98.00 m2

mínimo de área libre, conforme en lo establecido en el Programa Delegacional de Desarrollo
\

Urbano vigente para Coyoacán

5. El predio cuenta con un frente de 10 metros, por lo tanto, no cumple con el frente mín¡mo de 15

metros establecido en la Norma de Ordenan Pa¡ticular para el incremento de alturas y
Porcentaje de Área Libre, y por consiguiente, no es suscepfó le a ta apl¡cación de dicha Norma

de Ordenación Pa¡ticular.-----

6. Al momento de la emis¡ón de la presente Opinión, el inmueble ubicado en Calle Medicina
número 63, Colonia Copilco Universidad, Alcaldía Coyoacán, cuenta con 4 n¡veles, rebasando
en 2 (dos) niveles los permitidos por la zonificación aplicable (2 n¡veles máximos de altura), de
conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Coyoacán
(PPDU)

7. El predio se local¡za en la zona de amortiguamiento denominada "Buffer Level 2", cuyas
restricciones conslsfen en una altura máxima de 2 niveles y 40yo mínimo de área libre; y
colinda con el polígono de la declaratoria de zona Patrimon¡al del Campus Central de Ciudad
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Universitaria, de fecha 02 de julio de" 2007, Por lo que para desanollar cualquier proyecto, se
debe contar con la aprobación del Comité del Patrimonio Mundial de la Organización de las
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO).---------

(...r

Esta Subprocuraduría, emitió oficio dirigido al Director Responsable de Obra, Propietario y/o Encargado de
la Obra del inmueble objeto de investigación, a efecto de que realizara las manifestaciones que conforme a
derecho corresponden y presentara las documentales que acreditaran la legalidad de los trabajos de
construcción; sin que a la fecha de emisión de la presente se haya desahogado dicho requerimiento por
parte de los responsables

J

Al respecto, a solicitud de esta Subprocuraduria, la Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda de la
Ciudad de México, informó que cuenta con el Certificado Único de Zonificación de Uso del Suelo con folio
número 34976-151CUSA'18, de fecha '18 de junio de 2018 para el predio ¡nvestigado, el cual certifica la
zonificación Hl2l40lB, sin que haya expedido algún otro Certificado con zonificación d¡ferente, que Ie

{

permita potencializar el número de niveles

Lo anterior se h¡zo del conoc¡miento a la Dirección General del lnstituto de Verificación Administrativa de la
Ciudad de Méx¡co, con la finalidad de ¡nstrumentar visita de verificación en materia de desarrollo urbano
(zonificación: número de niveles, número de viviendas, superficie máxima de construcción, superficie
mínima libre y superficie de desplante), en el predio objeto de denuncia, de igual forma valorar en la
substanciación de su procedimiento, la opinión técnica emitida por esta Subprocuraduría e imponer las
medidas cautelares, sanciones procedentes y considerar la demolición de los niveles excedentes, a efecto
de que se cumpla con las disposiciones legales en materia de desarrollo urbano aplicables, sin que al
momento de emis¡ón del presente instrumento se tenga respuesta a lo solicitado

En conclus¡ón, en el predio investigado se realizan trabajos de obra consistentes en la edificación de un
cuerpo constructivo de 4 niveles de altura, de los cuales 2 exceden los niveles permitidos por la
zonificac¡ón aplicable (Hl2l40lB), de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano
vigente para Coyoacán. Asimismo, los trabajos de obra requieren la aprobación del Comité del Patrimonio
Mundial, de conform¡dad con la Declarator¡a de Patr¡monio Mundial del Campus Central de la Ciudad
Universitaria de la Universidad Nacional Autónoma de México de la Organ¡zación de las Nac¡ones Un¡das
para la Educación, la Ciencia y la Cultura (U.N.E.S.C.O.)

Corresponde a la Dirección General del lnstituto de Verificación Adm¡n¡strat¡va de la Ciudad de México,
¡nstrumentar visita de verificación en materia de desarrollo urbano (zonificación: número de niveles,
número de v¡v¡endas, superficie máxima de construcción, superficie mÍnima libre y superficie de
desplante), así como valorar en la substanciación de su procedimiento, de conformidad con el artículo 5
fracción Vll BIS de la Ley Orgán¡ca de ésta Entidad, la opinión técnica y la presente resolución
adm¡nistrativa emitidas por esta Subprocuraduría e ¡mponer las medidas cautelares, sanciones
procedentes y considerar la demolición de 2 niveles excedentes, a efecto de que se cumpla con las
disposiciones legales en mater¡a de desarrollo urbano aplicables
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2.- En materia de construcc¡ón.

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se
constataron trabajos de obra consistentes en la edificación de un cuerpo construct¡vo de 4 niveles de altura
en etapa de obra negra, sin constatar alguna lona con datos del Registro de Manifestac¡ón de
Construcción

Al respecto, esta Subprocuraduría emit¡ó oficio dirigido al Director Responsable de Obra, Propietario y/o
Encargado de la Obra del inmueble objeto de investigac¡ón, a efecto de que realizara las manifestaciones
que conforme a derecho corresponden y presentara las documentales que acreditaran la legalidad de los
trabajos de construcc¡ón; sin que a la fecha de emisión de la presente se haya desahogado dicho
requer¡miento por parte de los responsables. -------
En virtud de lo anterior, esta Subprocuraduría solicitó a la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano
de la Alcaldía Coyoacán, documentales que acrediten la legalidad de las actividades de construcción, para
el pred¡o objeto de denuncia; mediante el DGODU/DDU/SMLCCUS/3125/2019, informó que no cuenta
con antecedente en sus archivos de registro de manifestación de construcción. --------
En razón de lo anterior, esta Entidad solicitó a la Dirección General de Gobierno y Asuntos Jurídicos de la
Alcaldía Coyoacán, ordenar la visita de verificación en materia de construcción y valorar en dicho
procedimiento la opinión técnica emitida por esta Subprocuraduría e imponer las medidas cautelares,
sanciones procedentes y la demol¡c¡ón de los 2 n¡veles excedentes; sin que al momento de la emisión del
presente ¡nstrumento se cuente con respuesta por parte de dicha Autor¡dad.

No obstante, durante el último reconocimiento de hechos real¡zado por personal adscrito a esta
Subprocuraduría, se constataron sellos de clausura en el predio investigado, impuesto por la Alcaldía
Coyoacán, bajo el número de expediente DGGAJ/SVR/O/627I19, sin constatar trabajos de obra al interior
del pred¡o investigado.---

En conclusión, de las constancias que integran el expediente se desprende que la construcción objeto de
denuncia incumple los artículos 47 y 76 del Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México, toda
vez que no cuenta con Registro de Man¡festación de Construcción que acredite las actividades
construct¡vas ejecutadas en el sit¡o, aunado a que la construcción excede el número de niveles permitidos
en la zonificación, por lo que corresponde a la Alcaldía Coyoacán, en caso de ser procedente sustanciar el
procedimiento adm¡nistrat¡vo número DGGAJlSVNOl627l19, así como valorar en la substanciación de su
procedimiento, de conformidad con el artículo 5 fracción Vll BIS de la Ley Orgánica de ésta Entidad, la
opinión técnica y la presente resolución administrativa emitidas por esta Subprocuraduría e imponer las
medidas de seguridad y sanciones aplicables, así como considerar la demolición de los 2 niveles
excedentes de conformidad con los artículos 67 y 248 fracción lX del Reglamento de Construcciones para
la Ciudad de México

Así como considerar ante una solicitud del desarrollador del Reg¡stro de Obra Ejecutada y/o Acuerdo de
Regular¡zación para el inmueble objeto de denunc¡a, negar su autor¡zación, en virtud de que a la fecha la
obra cuenta con 4 niveles, lo cual excede en 2 niveles los permitidos, hasta en tanto se cumpla la
zonificación aplicable al predio conforme al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para
Coyoacán, de conformidad en el artículo 72 del Reglamento de Construcc¡ones para la Ciudad de
México.-------
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3.- En mater¡a ambiental (derribo de arbolado).

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se
constataron trabajos de obra al ¡nterior del predio investigado, al exterior se local¡za un individuo arbóreo
s¡n constatar indicios de intervención sobre este y sin constatar indicios de derribo de arbolado.

K

En Gzón de lo anter¡or, personal adscrito a esta Subprocuraduría, de conform¡dad con los artículos 2l y 25
fracción Vlll de la Ley Orgánica de esta Entidad, y 56 antepenúltimo párrafo de la Ley de Procedimiento
Administrativo de la Ciudad de México, de aplicación supletoria, a efecto de allegarse y desahogar todo
tipo de elementos probatorios para el mejor conocimiento de los hechos sin más limitantes que las
señaladas en la Ley de Procedimiento Administrat¡vo de la Ciudad de México, s¡endo que en los
proced¡mientos administrat¡vos se admitirán toda clase de pruebas, excepto la confesional a cargo de la
autoridad y las que sean contrarias a la moral, al derecho o las buenas costumbres; en fecha 23 de enero
de 2020, realizó la consulta al Sistema de lnformac¡ón Geográfica Google Maps, vía lnternet
(http://www.google.com/earth/), y con ayuda de la herramienta Street View, en la cual se localizaron
imágenes aéreas y a pie de calle, se advirtió que al interior del predio investigado se localizaba un
¡nd¡viduo arbóreo en su sección norte, así como otros ¡nd¡viduos arbóreos en la secc¡ón posterior de este
predio. Acta circunstanciada que tiene el carácter de documental pública y que se valora en términos de
los artículos 327 fracción ll y 402 del Código de Procedimientos C¡v¡les para la Ciudad de México y 30 BIS

f Oe ta Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México.--
f.

De la información obtenida y de lo constatado durante los reconocimientos de hechos realizados por
personal adscrito a esta Subprocuraduría, se advierte que los arboles ubicados al interior del predio fueron
derribados, siendo que en donde se ubicaban los arboles de la parte posterior del predio actualmente se
desplante un cuerpo constructivos de 4 niveles de altura observándose en las siguientes imágenes: -----

Google Máps Street Vlow- enero 2017 Reconoclm¡ento de Hechos d. fecha 0l de octub.e de 2019
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Earth Pro - Vista Salelllal ll febrero do 2017 Googlé Eañh Pro - V¡sta Satel¡tal29 mar¿o de 2019

Al respecto, a solicitud de esta Subprocuraduría, la Secretaria de Medio Ambiente de la Ciudad de México,
informó que no cuenta con antecedente alguno en materia de impacto ambiental para el predio
investigado. Por otra parte, la Alcaldía Coyoacán, informó que no ha emitido Autorización alguna para la
poda o el derribo de arbolado en el predio investigado

En conclusión, si bien durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrilo a esta
Subprocuraduría no se constató el derribo de arbolado al interior del predio ¡nvest¡gado, derivado de la
consulta realizada al Sistema de lnformación Geográfica Google Maps, vía lnternet
(http:/iwww.google.com/earth/), y con ayuda de la herramienta Street View se advirtió el derribo de
individuos arbóreos al inter¡or del predio investigado, sin contar con la Autorización y restitución
correspond¡ente

Corresponde a la Secretaria de Medio Ambiente de la Ciudad de México, realizar las acciones de
inspección y vigilancia en materia de arbolado, por el derribo de arbolado al interior del predio, de
conformidad con los artículos 2O1, 2O1 BIS y 202 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra de la
Ciudad de México.------

Cabe señalar que el estudio de los hechos investigados, y la valoración de las pruebas que existen en el
expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de
la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México, 85
fracción X y 89 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 ftacción ll y 403 del
Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

'1. Al predio ubicado en Calle Medicina número 63, Colonia Copilco Universidad, Alcaldía Coyoacán,
de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Coyoacán, le
corresponde la zon¡f¡cac¡ón Hl2l40lB (Hab¡tacional, 2 Niveles de Altura Máximo, 40% de Area
Libre, Densidad Baja: 1 Vivienda por cada lOO m2 de Terreno).

Adicionalmente, el pred¡o investigado se localiza dentro de la zona de amortiguamiento
denominada "Buffer Level 2" en donde la restricción de altura es de 2 niveles, y cualqu¡er
intervención requiere aprobación del Comité del Patrimonio Mundial, de conformidad con la
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Declaratoria de Patrimonio Mundial del Campus Central de la Ciudad Universitada de la
Universidad Nacional Autónoma de México de la Organización de las Naciones Unidas para la
Educación, la Ciencia y la Cultura (U.N.E.S.C.O.).

2. Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduría,
se constató un cuerpo constructivo de 4 niveles de altura en etapa de obra negra, el cual se
desplanta en la sección posterior del predio, sin constatar lona con los datos del Registro de
Manifestación de Construcc¡ón, posteriormente se constataron sellos de clausura impuesto por la
Alcaldía Coyoacán, bajo el número de expediente DGGAJ/SVR/Oi627/19, sin constatar trabajos de
obra al interior del predio ¡nvest¡gado

3. No cuenta con Certificado Único de Zonificación de Uso de Suelo en cualquiera de sus
modalidades, emitido por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México,

#

\

J que certifique como perm¡tida la construcc¡ón de 4 niveles de altura

4. En el predio investigado se realizan trabajos de obra consistenles en la edificación de un cuerpo
constructivo de 4 niveles de altura, de los cuales 2 exceden los niveles permitidos por la
zonificación aplicable (Hl2l40l9), de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo
Urbano vigente para Coyoacán. Asimismo, los trabajos de obra requieren la aprobación del Comité
del Patrimonio Mundial, de conformidad con la Declaratoria de Patrimonio Mundial del Campus
Central de la Ciudad Universitaria de la Universidad Nacional Autónoma de México de la
Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (U.N.E.S.C.O.).-----

5. Corresponde a la Dirección General del lnstituto de Verificac¡ón Administrativa de la Ciudad de
México, instrumentar vis¡ta de verificación en materia de desarrollo urbano (zonificación: número
de niveles, número de viviendas, superf¡c¡e máxima de construcción, superficie mínima libre y
superficie de desplante), asi como valorar en la substanc¡ación de su procedimiento, de
conformidad con el artículo 5 fracción Vll BIS de la Ley Orgán¡ca de ésta Entidad, la opinión
técn¡ca y la presente resolución administrativa emitidas por esta Subprocuraduría e imponer las
medidas cautelares, sanciones procedentes y considerar la demolición de 2 niveles
excedentes, a efecto de que se cumpla con las disposiciones legales en materia de desarrollo

6. La construcción objeto de denuncia incumple los artículos 47 y 76 del Reglamento de
Construcciones para la Ciudad de México, toda vez que no cuenta con Registro de Manifestación
de Construcción que acredite las actividades constructivas ejecutadas en el sitio, aunado a que la
construcción excede el número de niveles permitidos en la zonificación.

7. Corresponde a la Alcaldía Coyoacán, en caso de ser procedente sustanc¡ar el procedimiento
administrativo número DGGAJ/SVR/O/627I19, así como valorar en la substanciación de su
proced¡miento, de conformidad con el artículo 5 fracción Vll BIS de la Ley Orgánica de ésta
Entidad, la opinión técnica y la presente resolución administrativa emitidas por esta
Subprocuraduría e imponer las medidas de segur¡dad y sanciones aplicables, así como considerar
la demolición de los 2 niveles excedentes de conformidad con los artículos 67 y 248 fracción lX del
Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México
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Adicionalmente, considerar ante una solicitud del desarrollador del Registro de Obra Ejecutada y/o
Acuerdo de Regularización para el inmueble objeto de denuncia, negar su autorización, en virtud
de que a la fecha la obra cuenta con 4 niveles, lo cual excede en 2 niveles los permitidos, hasta en
tanto se cumpla la zonificación aplicable al predio conforme al Programa Delegacional de
Desarrollo Urbano vigente para Coyoacán, de conform¡dad en el artículo 72 del Reglamento de
Construcciones para la Ciudad de México.----

8. De la información obtenida en el Sistema de lnformación Geográfica Google Maps, vía lnternet
(http.//www.google.com/earth/), se advirtió el derribo de individuos arbóreos al interior del predio
investigado, sin contar con la Autorización n¡ la restituc¡ón respectiva.

9. Corresponde a la Secretaria de Medio Ambiente de la Ciudad de México, realizar las acciones de
inspección y vigilancia en materia de arbolado, por el derribo de arbolado al interior del pred¡o, de
conformidad con los artículos 201,201 BIS y 202 de la Ley Amb¡ental de Protección a la Tierra de
la Ciudad de Méx¡co.----

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el
resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los proced¡m¡entos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias e informar a esta entidad el

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer pánafo de este instrumento
es de resolverse y se

RESUELVE
PRIMERO.- Téngase por concluido el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el
artículo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México. -----
SEGUNDO.- Notifíquese la presente resolución a las personas denunciantes, así como al lnstituto de
Verificación Administrat¡va de la Ciudad de México, a la Alcaldía Coyoacán y a la Secretaria de Medio
Ambiente de la Ciudad de México, para los efectos precisados en el apartado que antecede.

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para
su archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma la Lic. Leticia Qu¡ñones Valadez, Subprocuradora de Ordenam¡ento Territor¡al de la
ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México

,d"*\,r{
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